bxel Munidpalidad
«Angol
€l Angol que todos gueremos »

DECRETO EXENTO N2

ANGOL,

VISTOS:

a) D.F.L. N2 1-3063 de Junio de 1980 del Ministerio del Interior;

b) Resolucién N° 1.600 del 30.10.2008 de la Contraloria General de la Republica, que sefala
documentacion administrativa que se exime de toma de razén.

c) D.F.L.N°1del 10.09.96, art.48°, del Ministerio de Educacién;

Decreto Supremo N2 264 del 17.08.94, del Ministerio de Educacién que aprueba Reglamento de
la Asignacién de Experiencia;

La facultad que me confiere la Ley Orgénica Constitucional de Municipalidades N2 18.695 del
31.03.88 y sus modificaciones;

DECRETO:
Reconécese, al Profesional de la Educacién Don(a) VALERIA DEL CARMEN ANCAMILLA
OLATE, RUN I DOCENTE, el derecho a percibir 1 bienio totalizando 5 bienios
a contar del 29-may-2018.
Paguese, por la Direccién de Educacién Municipal de Angol, con cargo al presupuesto vigente.
Péngase en conocimiento de la Direccién de Educacién Municipal, Departamento de Personal y

Finanzas, para los fines del caso.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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